
El objeto de la presente linea es ampliar las redes de media 
tensión existentes en La Moraleja, con motivo del cambio a 
20 kV. que se viene realizando. Esta línea interconectará otras 
dos existentes, mejorando así las condiciones de suministro de 
energía eléctrica. Tiene su origen en línea aérea M. T exis
tente y su final en línea aérea M. T. existente. Las caracte
rísticas principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 0,689 ki
lómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa, y sancionas en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre,

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.398-C.

8693 RESOLUCION de la Delgación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1411).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con Lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes.

El objeto de la presente línea es dar suministro de energía 
eléctrica en media tensión al centro de transformación tipo 
intemperie a instalar en la nueva urbanización de la carrete
ra Valdemanco, en el término municipal de Cabanillas de la 
Sierra. Tiene su origen en línea aérea M. T. existente en Caba
nillas de la Sierra y su final en C. T. en urbanización. Las 
características principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 mi
límetros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 
1,808 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1956.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.399-C.

8694 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
linea eléctrica que se cita (26 EL-1.412).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española. S, A», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de] Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972. de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente línea es dar suministro de energía 
eléctrica en media tensión al nuevo centro de transformación

tipo intemperie a instalar en el camino de Venturada, junto al 
punto kilométrico 5,000 de la carretera M-lll, en el término 
municipal de El Vellón. Tiene su origen en linea aérea M. T. 
existente, paralela a la carretera de El Molar, y su final 
en C. T. intemperie «Camino de Venturada». Las características 
principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua
drados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 0,542 kiló
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.400-C.

8695 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.413).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para, el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617-1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente línea es dar suministro de energía 
eléctrica en media tensión al centro de transformación núme
ro 1 de la parcelación de «General de Estudios e Inversiones», 
en la carretera de San Agustín, kilómetro 9,300, en el término 
municipal de Colmenar Viejo Línea aérea T. T. a C. T. núme
ro 2, de «General de Estudios e Inversiones» y su final 
en C. T. número 1, de «General de Estudios e Inversiones» Las 
características principales son: Tensión 20 kV., tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 
0,290 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.401-C.

8696 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26 EL-1.414).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972 de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Declaración Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica. Española. S, A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

El objeto de la presente linea es alimentar en media ten
sión al nuevo centro de transformación a instalar en la calle
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Defensores de Oviedo, en el casco urbano de Algete. Tiene 
su origen en línea aérea M. T. existente en camino de Valderrey 
y su final en línea subterránea a C. T. «defensores de Oviedo». 
Las características principales son: Tensión 20 kV., tendido 
aéreo, un circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Lon
gitud 0,400 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, l de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.402-C.

8697 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na- 
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron- 
cesvalles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instala
ción y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la linea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 80 metros.
Objeto: Suministro de energía al área de mantenimiento de 

Tudela, de la autopista Vasco-Aragonesa.
Origen: Deriva de la línea Tudela-Tarazona.
Final: En el Centro de transformación del área.
Conductor: Aluminio-acero de 54,5 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Cascante.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley ,10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Aéreas de 
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre, ha 
resuelto autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica 
solicitada, declarar la utilidad pública de la misma a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar 
el proyecto presentado para su ejecución de las mencionadas 
instalaciones, fechado en Pamplona en octubre de 1977 y sus
crito por el doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz de 
Léante, concediéndosele un plazo de tres meses para la ejecu
ción de las obras.

Pamplona, 24 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
988-15.

8698 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida Ronces- 
valles, 7, Pamplona.

Solicitando autorización para la instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Tensión: 13.2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 9.453 metros.
Objeto: Suministro de energía en alta (13,2 KV.) y baja 

tensión. 
Origen: Se efectúan diversas derivaciones de la línea que 

a i menta al polígono industrial «Ulzama».
Final: En Centros de transformación.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio acero LA-56, 54.60 milímetros cuadrados 

de sección.
Emplazamiento: Azoz, Oricain, Sorauren, Eusa, Maquirriain, 

Ano.. Orrio, Cildoz (Valle Ezcabarte).
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los. Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de 
las mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en marzo 
de 1977, y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial, don 
Francisco Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres 
meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 25 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.092-15.

8699 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cito y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma (referencia: N. I. E. número 
2.409).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en Roncesvalles, 7, 
Pamplona, solicitando autorización para la instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características principales técnicas son las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 5.120 metros.
Objeto: Suministro de energía en alta y baja tensión.
Origen: Se efectúan derivaciones de la línea al polígono 

industrial «Ulzama» y de la línea al valle de Atez.
Final: En centros de transformación.
Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero LA-56 de 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Emplazamiento: Ostiz, Ciaurriz, Anociba, Ripa, Guendulain, 

Late-sa, Guelbenzu y Gascue (Valle de Odieta).
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1968, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de 
las mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en enero 
de 1977 y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras.

Pamplona, 28 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.105-15.

8700 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.900 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. entre la subcentral de Viliale- 
gre y el Centro de transformación de Versalles.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Avilés.
Objeto: Servicio Público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Regla
mento de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de fe
brero de 1949. y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.


